
Santiago, diecinueve de junio de dos mil veintitr s.é

  Vistos y teniendo presente:

1 .- Que la Directora General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones° í  

Exteriores,  se ora  Mar a  Cecilia  C ceres  Navarrete,  mediante  Oficio  Reservado  Nñ í á ° 

3.844, de 17 de octubre de 2022, remiti  a esta Corte la nota de la Embajada de laó  

Rep blica del Paraguay, de 6 de octubre de 2022, con anexos, que contiene el pedido deú  

extradici n  del  ciudadano chileno  Paul  Alejandro  Ubilla  Madrid,  c dula  nacional  deó é  

identidad  N  19.234.854-4,  despachado por  el  Juez  Penal  de Garant as  N  2,  de la° í °  

ciudad de Asunci n, que se formula de conformidad con el Tratado de Extradici n entreó ó  

Chile y Paraguay,  suscrito en Montevideo el  22 de mayo de 1897,  y el  Tratado de 

Extradici n entre los Estados Partes del Mercosur y las Rep blicas de Bolivia y de Chile,ó ú  

firmado el 10 de diciembre de 1998, y disposiciones legales sobre la materia, en calidad 

de autor del delito de hurto agravado previsto y sancionado en el art culo 162 incisoí  

primero,  numero  8  a),  del  C digo  Penal  paraguayo,  en  perjuicio  de  Mirta  Adelaó  

Soerensen Montanaro y de Julio Adolfo Mendoza Yampey;

      2 .- Que en la audiencia realizada el 14 de junio del presente a o, en conformidad° ñ  

a  lo  dispuesto  en  el  art culo  448  del  C digo  Procesal  Penal,  el  representante  delí ó  

Ministerio P blico por el Estado requirente- manifest  que lo que motiva el pedido estú – ó á 

dado  porque  el  5  de  septiembre  de  2020,  entre  las  12:20  y  las  12:50  horas, 

aproximadamente,  estando las v ctimas fuera de su domicilio  ubicado sobre las callesí  

Ruiz D az de Melgarejo N  1325 con Manuel Blinder del B  Los Laureles de la ciudadí ° °  

de Asunci n,  el  requerido  ingres  con dos  sujetos  del  sexo masculino violentando eló ó  

port n principal de acceso a la vivienda, como as  tambi n la ventana de la habitaci n,ó í é ó  

con herramientas presumiblemente punzante-met licos, hurtando joyas y objetos diversos,á  

lo que denunciaron ante la Comisar a N  11 Metropolitana. í °

      Agreg  que, seg n dan cuenta los antecedentes, se llev  a cabo un procedimientoó ú ó  

fiscal/policial el 9 de septiembre de 2020, a las 20:50 horas, en el interior del Hotel Real 

ubicado sobre las calles Universitario del Chaco entre Mencia de Sanabria y Avenida 

Fernando de la Mora, zona de la Terminal de la ciudad de Asunci n, espec ficamente enó í  

la habitaci n 212, encontr ndose tres sujetos de sexo masculino de nacionalidad chilena,ó á  

entre ellos, el requerido,  y evidencias  que guardan relaci n con el hecho investigado,ó  

particularmente, joyas que pertenec an a la v ctima seg n la descripci n realizada en laí í ú ó  

denuncia policial respectiva. 
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      Enseguida, se refiri  a los requisitos que deben cumplirse, seg n la ley chilena,ó ú  

para que se pueda conceder la extradici n, a saber:ó

1.- Que se encuentre acreditada la identidad de la persona que se solicita extraditar, 

requisito que afirma que se prob , pues la presente en la audiencia es Paul Alejandroó  

Ubilla Madrid, c dula nacional de identidad N  19.234.854-4; que est  corroborado coné ° á  

la declaraci n que prest , pues se identific  con esos nombres y apellidos.ó ó ó

2.- Que se compruebe que el delito que motiva el pedido de extradici n es extraditableó  

conforme  a  los  tratados  internacionales.  Pues  bien,  al  respecto,  sostiene  que  rige  el 

Tratado de Extradici n entre los Estados Partes del MERCOSUR y las Rep blicas deó ú  

Bolivia y de Chile, suscrito el 10 de diciembre de 1998, precisando que debe concurrir lo 

siguiente: I. El principio de doble incriminaci n, conforme al cual los hechos descritosó  

deben estar tipificados como delitos en ambos Estados, se alando  ñ que en Paraguay el 

que  se  le  imputa  al  requerido  es  el  de hurto  agravado previsto  y sancionado  en el 

art culo  162  inciso  primero,  n mero  8 a),  del  C digo  Penal  paraguayo,  y  en  Chileí ú ó  

corresponde al de robo en lugar habitado o destinado a la habitaci n establecido en eló  

art culo 440 n mero 1 del C digo Penal chileno; í ú ó II. El principio de m nima gravedad deí  

la pena, que se traduce en que el delito por el que se solicita la extradici n cumpla unó  

umbral  m nimo  de  penalidad,  esto  es,  que  la  pena  privativa  de  libertad  tenga  unaí  

duraci n m xima no inferior a dos a os, y, al respecto,  conforme la legislaci n penaló á ñ ó  

paraguaya la pena aplicable es de cinco a os hasta diez a os de privaci n de libertadñ ñ ó , y 

en Chile es de cinco a os y un d a a diez a os de privaci n de libertadñ í ñ ó ; III. La acci nó  

penal  no debe estar prescrita,  tanto de conformidad con la ley chilena como con la 

paraguaya, manifestando que los hechos ocurrieron el 5 de septiembre de 2020 y que en 

Paraguay la regla est  contenida en el art culo 102, numero 3, del C digo Penal, queá í ó  

se ala que prescribe en un tiempo igual al m ximo de la pena privativa de libertad, y enñ á  

Chile est  tratada en el art culo 94 del c digo punitivo, que expresa que trat ndose deá í ó á  

crimen es de diez a os;ñ  y IV. No debe configurarse ninguno de los supuestos que se alañ  

el  cap tulo  III,  denominado  Improcedencia  de  la  Extradici n ,  del  segundo  tratadoí “ ó ”  

mencionado, pues se trata de un delito com n; yú

3.-  Que  de  los  antecedentes  del  procedimiento  se  pueda  presumir  que  en  Chile  se 

deducir a acusaci n fiscal en contra del requerido. Al respecto, manifest  que conformeí ó ó  

al  principio  de  objetividad  que  debe  gobernar  las  actuaciones  que  lleva  a  cabo  el 

Ministerio  P blico  y  considerando  que  no  se  acompa aron  datos  que  justifiquen  laú ñ  
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comisi n del delito ni la participaci n del requerido, pues los aportados son insuficientesó ó  

para  dicho  prop sito,  y,  con  todo,  no  permiten  vincular  al  requerido  con  el  hechoó  

delictivo y seg n la legislaci n nacional se tratar a de uno de receptaci n, por lo mismo,ú ó í ó  

en el presente caso, ning n fiscal del Ministerio P blico formular a acusaci n fiscal si losú ú í ó  

hechos hubieren ocurrido en nuestro pa s, concluy  que no se puede tener por cumplidoí ó  

lo que se ala la letra c) del art culo del 449 del C digo Procesal Penal, solicitando que señ í ó  

dicte  la  sentencia  que  se  estime  pertinente,  conforme  al  m rito  de  las  referenciasé  

allegadas, a adiendo que, por lo mismo, no pedir  que se adopte una medida cautelarñ á  

respecto del imputado; 

3  Que la defensa de Ubilla Madrid, en la referida audiencia, agradeci  la actitud° ó  

del  representante  del  Ministerio  P blico,  pues,  efectivamente,  no se adjunt  ningunaú ó  

prueba que permita tener por cumplido lo que previene la letra c) del art culo 449 delí  

C digo Procesal Penal, citando tres sentencias de esta corte que dan cuenta del rechazoó  

de solicitudes de extradici n por dicho motivo;ó

4° Que,  en  forma  previa,  se  debe  precisar  que  la  naturaleza  jur dica  delí  

procedimiento  de extradici n es  la de ante-juicio ,  por lo tanto,  la actividad de losó “ ”  

intervinientes  y,  en  especial,  la  de  la  judicatura,  no  est  dirigida  a  determinar  laá  

inocencia o la culpabilidad del requerido, sino que solo la concurrencia de determinados 

requisitos  previstos  por  la  ley,  por  ende,  responde  en  esencia  a  un  acto  estatal  de 

cooperaci n  penal  internacional,  y,  en  ning n  caso,  a  un  proceso  para  lograr  eló ú  

juzgamiento de una persona, Lo anterior conlleva una consecuencia l gica, cual es la“… ó  

de que ning n requerido puede ser juzgado dos veces por los mismos hechos, y es porú  

ello que si el procedimiento de extradici n pasiva es tramitado y calificado como unó  

juicio oral de extradici n destinado a establecer inocencia o culpabilidad- se llegar an aó – í  

producir, en el evento de ser extraditado el requerido, dos enjuiciamientos sobre la base 

de  los  mismos  hechos,  lo  que  resulta  inaceptable…” (Corte  Suprema,  de  20  de 

noviembre  de  2012  y  11  de  diciembre  de  2013,  N  7959-12  y  N  14.236-13,° °  

respectivamente, entre otros). 

5  Que,  entonces,  procede  determinar  si  concurren  los  presupuestos  legales°  

establecidos en el art culo 449 del C digo Procesal Penal para hacer lugar al pedido queí ó  

se  analiza,  que,  al  efecto,  se ala:  ñ El  tribunal  conceder  la  extradici n“ á ó  si  estimare  

comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a.- La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó
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   b.- Que el delito que se le imputare o aquel por el cual se le hubiere condenado  

sea de aquellos  que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentes  o, a falta deó ú  

stos, en conformidad con los principios de derecho internacional, yé

c.- Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en Chile  

se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se le atribuyení ó ”;

6  Que,  en  el  presente  caso,  no  existe  discusi n  en  lo  concerniente  a  la° ó  

concurrencia del requisito establecido en la letra a.- de la citada disposici n. En efecto, laó  

persona  del  requerido  fue claramente  identificada  en la solicitud  en an lisis,  con susá  

nombres  y  apellidos,  Paul  Alejandro  Ubilla  Madrid,  que  coinciden  con  los  que 

proporcion  en la audiencia respectiva. ó

Trat ndose del requisito a que alude la letra b.- del mismo art culo, es un temaá í  

pac fico, dado que la defensa del requerido no formul  ning n cuestionamiento, que seí ó ú  

cumple los siguientes: el principio de la doble incriminaci n, dado que los hechos queó  

motivan el pedido est n tipificados como delitos  en los c digo penales de Chile y deá ó  

Paraguay, en los t rminos se alados por el representante del Ministerio P blico; que laé ñ ú  

acci n  penal  no  est  prescrita  conforme  a  las  normas  que  la  regulan  y  que  est nó á á  

consagradas en las respectivas legislaciones; y que se trata de un delito com n;ú

7  Que, en lo que concierne a la exigencia que establece la letra c) del art culo° í  

449 del  C digo Procesal  Penal,  su an lisis  se debe realizar  teniendo presente  lo queó á  

dispone el art culo 248 del referido estatuto, en orden a que procede formular acusaci ní ó  

cuando la investigaci n suministra  motivo  serio para el  enjuiciamiento  del  imputado;ó  

norma que, seg n lo que ha sostenido esta Corte, establece el rango de convencimiento aú  

que debe someterse la ponderaci n de la referida exigencia, precisando que la ley noó  

aspira  que  los  elementos  inculpatorios  conduzcan  necesariamente  a  una  decisi n  deó  

condena,  pero  s  que  sean  graves  y  de  significaci n  de  modo  que  justifiquen  elí ó  

juzgamiento; an lisis que en el proceso penal ordinario corresponde al Ministerio P blicoá ú  

y que en el de extradici n est  reservado a la persona que asume como instructora.ó á

Pues  bien,  el  examen  de  los  documentos  que  fundamentan  el  pedido  de 

extradici n, en lo que interesa, permite advertir que consisten en resoluciones dictadas enó  

la causa en que se investiga el hecho punible a que se ha hecho referencia y con la 

finalidad de solicitar la extradici n del requerido, una acta de imputaci n signada con eló ó  

n mero  27 y una  resoluci n  que dispone  la detenci n  del  requerido  signada  con elú ó ó  

n mero 280 de la Agente Fiscal del Ministerio P blico, que, como dijo el abogado delú ú  
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Ministerio P blico que compareci  por el Estado requirente, son insuficientes para darú ó  

por cumplido el requisito de que se trata; 

8  Que,  conforme  a  dicho  contexto,  se  debe  concluir  que  los  antecedentes°  

proporcionados por el Estado requirente no aparecen revestidos de la entidad suficiente 

para presumir que en Chile se deducir a acusaci n en contra de Paul Alejandro Ubillaí ó  

Madrid por su participaci n en el delito previsto y sancionado en el art culo 162 incisoó í  

primero, n mero 8 a), del C digo Penal paraguayo, lo que conduce al rechazo de laú ó  

solicitud de extradici n.ó

Por estos fundamentos y normativa aplicable mencionada, no se hace  lugar  al 

pedido de extradici n formulado por el Juez Penal de Garant as N  2, de la ciudad deó í °  

Asunci n,  Paraguay,  respecto  del  ciudadano  chileno  Paul  Alejandro  Ubilla  Madrid,ó  

c dula  de identidad  n mero  19.234.854-4,  por  el  delito  previsto  y sancionado en elé ú  

art culo  162  inciso  primero,  n mero  8  a),  del  C digo  Penal  de  la  Rep blica  delí ú ó ú  

Paraguay.

 Reg strese y, en su oportunidad, comun quese para los efectos pertinentes; hecho,í í  

arch vense.í

Rol N  132.614-2022.-°

Dictada por do a Gloria Ana Chevesich Ruiz, ministra de la Corte Suprema de Justicia.ñ
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En Santiago, a diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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